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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 2 30 -2017-GRJ/GRI 

Huancayo, 1 3 JUN 2111/ 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Reporte N° 044-2017-GRJ/GRI/SGSLO-JOF de fecha 12 de junio de 2017 del 
inspector de obra, la Carta N° 312-2017-GRJ/GRI/SGSLO/CO-MFY y el Informe N° 
312-2017-GRJ/GRI/SGSLO/CO-MY de fecha 12 de junio de 2017 de la coordinadora 
de obra, el Reporte N° 2189-2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 12 de junio de 2017 
del Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, referente a la culminación 
de la obra: "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud de 
Mazamari — Microred Mazamari — Red Satipo — DIRESA — Junín, Distrito de 
Mazamari — Satipo - Junín"; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Pacífico, suscribieron el Contrato N° 
939-2013-GRJ/ORAF de fecha 12 de junio de 2013, para la ejecución de la obra: 
"Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud de Mazamari —
Microred Mazamari — Red Satipo — DIRESA — Junín, Distrito de Mazamari — Satipo -
Junín", por un monto económico ascendente a la suma de S/. 6'345,000 (Seis 

iliones Trescientos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100 Soles), por un plazo de 
jcución de doscientos cuarenta (240) días calendario; 

e, revisada la documentación sobre la culminación de los trabajos de ejecución 
e la obra: "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud de 

Mazamari — Microred Mazamari — Red Satipo — DIRESA — Junín, Distrito de 
Mazamari — Satipo - Junín", se advierte: 

Que, en el asiento N° 960 del cuaderno de obra de fecha 12 de junio de 2017, el 
residente de obra anotó que: "Por medio del presente asiento se informa a la 
supervisión la culminación de las obras y ejecución de equipamiento médico, y que 
dé acuerdo a lo indicado en el artículo 210 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones se informa la culminación de la obra y se solicita la conformación del 
comité de recepción para la entrega de obra correspondiente (...)"; 

Que, en el asiento N° 961 del cuaderno de obra de fecha 12 de junio de 2017, el 
inspector de obra anotó lo siguiente: "Se comunica al contratista en atención a lo 
solicitado en el asiento N° 960, en que comunica que la obra materia del Contrato N° 
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939-2013-GRJ/ORAF ha quedado culmindad hoy día 12 de junio de 2017, y pide su 
recepción de obra, a lo que esta inspección habiendo revisado y verificado toda la 
obra conformado por : Ambientes internos: Pabellón "A "=Área rehabilitada, ampliada, 
administración; Pabellón C-D= Unidad de ayuda al diagnóstico y Unidad de 
internamiento; Pabellón "B"= Unidad consultorios externos, Unidad complementaaria 
— Sala de usos múltiples y ambientes de la Unidad administrativa; Pabellón "E"= 
Unidad de centro obstétrico, sala de operaciones y sala de esterilización; y Pabellón 
"F"= Unidad de servicios generales, ambientes externos: Servicios complementarios: 
Casa de espera materna y vivienda para el personal médico y cerco perimétrico: 
Cerco perimetral. Por lo que, habiendo constatado que toda la obra se encuentra 
terminada en concordancia con los planos y especificaciones técnicas del expediente 
técnico aprobado, encontrándose en condiciones de ser recepcionada al 12 de junio 
de 2017, le da su aprobación y procederá a comunicar a la Entidad para que designe 
al comité de recepción de obra, a efectos que se constituya en la obra y pueda 
efectuar las verificaciones del caso (...)"; 

Que, a través del Reporte N° 044-2017-GRJ/GRI/SGSLO-JOF de fecha 12 de junio 
de 2017, el inspector de obra, recomienda a la Entidad que se conforme el comité 
de recepción de obra, en razón que la obra mencionada, según señala se encuentra 
culminada en un cien por ciento (100%), dándose por terminada la misma con fecha 
12 de junio de 2017; 

"¿Que, mediante la Carta N° 312-2017-GRJ/GRI/SGSLO/CO-MFY y el Informe N° 312- 
z/017-GRJ/GRI/SGSLO/CO-MFY de fecha 12 de junio de 2017, la coordinadora de 
T'dbra, comunica a la Entidad que la obra se encuentra concluida en un cien por ciento 

(100%), por lo que recomienda que se conforme el comité de recepción de obra 
conforme a ley; 

"nue, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, mediante el Reporte N° 
89-2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 12 de junio de 2017, comunica a la Gerencia 

egional de Infraestructura sobre la culminación de los trabajos de ejecución de 
obra, a efectos que se designe al comité de recepción de obra de conformidad a lo 
previsto en la normativa de contrataciones del Estado, para lo cual propone a los 
miembros que integrarían el referido comité de recepción de obra; 

Que, el artículo 210 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 184-2008-EF, establece que: "1. En la fecha de 
la culminación de la obra, el residente anotará tal hecho en el cuaderno de obras y 
solicitará la recepción de la misma. El inspector o supervisor, en un plazo no mayor de 
cinco (5) días posteriores a la anotación señalada, lo informará a la Entidad, ratificando 
o no lo indicado por el residente. 

En caso que el inspector o supervisor verifique la culminación de la obra, la Entidad 
procederá a designar un comité de recepción dentro de los siete (7) días siguientes a la 
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recepción de la comunicación del inspector o supervisor. Dicho comité estará integrado, 
cuando menos, por un representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o 
arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos, y por el inspector o 
supervisor". 

Que, de los actuados se advierte que se ha cumplido con el procedimiento legal 
establecido en la normativa de contrataciones del Estado para la recepción de obra, 
contando el expediente administrativo con el sustento técnico y legal, 
respectivamente; 

Que, visto los pronunciamientos técnicos emitidos por el inspector de obra, 
coordinadora de obra y el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en 
los cuales se informa que los trabajos de ejecución de obra han sido culminados en 
un cien por ciento (100%), corresponde designar al comité de recepción de la obra: 
"Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud de Mazamari — 
Microred Mazamari — Red Satipo — DIRESA — Junín, Distrito de Mazamari — Satipo 
— Junín"; 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y con el visto de dicha Sub Gerencia y de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica; y, 

uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva 
onal N° 114-2016-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

ESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al comité de recepción de la obra: 
"Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud de Mazamari — 

icrored Mazamari — Red Satipo — DIRESA — Junín, Distrito de Mazamari — Satipo - 
zJunín", el cual estará integrado por los siguientes profesionales: 

n / RESIDENTE 	 Ing. DAVID ABEL ZURITA PUENTE 
Personal de Planta de la SGSLO 

MIEMBRO 	 Arq. RAUL ARMANDO ALVAREZ JESUS 
Personal de Planta de la SGSLO (Esp. En Arquitectura) 

MIEMBRO 	 Ing. ARTURO DEL POZO CASTRO 
Personal de Planta de la SGSLO (Esp. En Estructuras) 

MIEMBRO 	 Ing. MARCO ANTONIO TORRES MELGAR 
Crl 	 Especialista en Instalaciones Eléctricas y Especiales 

•;• MIEMBRO 	 Mg. Ing. Biomédica ERIKA CARO MERCADO 
Especialista en Equipamiento Médico 
Arq. JORGE ORDONEZ FLORES 
Inspector de Obra 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, en un plazo no mayor de veinte (20) días 
siguientes de realizada su designación, el comité de recepción de obra, junto con el 
contratista, procederá a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos 

especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean necesarias para 
probar el funcionamiento de las instalaciones y equipos. El comité de recepción 

obra, sujetará sus actuaciones a lo establecido en la normativa de contrataciones 
I Estado y a las normas internas del Gobierno Regional Junín. 

RTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al comité de 
ecepción de obra designado, a la empresa ejecutora, al inspector de obra, a la Sub 

rencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los Órganos Competentes del 
obierno Regional Junín, para su conocimiento y demás fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUE 	CH1VESE 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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ETARIA GENERAL 
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